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Dirección General de Educación Concertada, 

Becas y Ayudas al Estudio 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y JUVENTUD 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO 

DE SERVICIOS DENOMINADO “PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LAS BECAS 

PARA EL ESTUDIO DE PROGRAMAS DE SEGUNDA OPORTUNIDAD” 

 

La Consejería de Educación y Juventud va a convocar, para el curso 2021/2022, 

becas para estudios de Programas de Segunda Oportunidad cofinanciadas, a través 

del Programa Operativo de Empleo Juvenil, por el Fondo Social Europeo y la 

Iniciativa de Empleo Juvenil. Estas ayudas tienen el carácter de subvención dineraria 

y se concederán en régimen de concurrencia competitiva. 

 

Recabada la información de las empresas del sector, y dado el elevado número de 

beneficiarios, la insuficiencia de medios personales y materiales con que cuenta la 

Consejería de Educación y Juventud, así como la conveniencia de no ampliar los 

existentes para llevar a cabo los diversos trabajos que el objeto del presente 

contrato requiere, trabajos tales como establecer el procedimiento de gestión y pago 

de las becas, gestión, digitalización, control y verificación de la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos para la percepción de las becas por 

los alumnos, determina la necesidad de recurrir a los servicios de empresas del 

sector relacionadas con el objeto de este contrato.  

 

Todo ello hace razonable pensar que es aconsejable determinar el precio de 

licitación del presente contrato en 155.500 euros, (IVA incluido) pues lo contrario 

podría producir que se quedara desierto, con el grave perjuicio que produciría a los 

intereses de la Comunidad de Madrid de mantener un sistema de gestión de las 

becas que ha producido buenos resultados y ha redundado en un refuerzo de su 

imagen como Administración moderna y eficaz. 

 

 

 

Madrid, a 28 de mayo de 2021 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, 

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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